
Dr. Ricardo Méndez C.
ricardo@tlcasociados.com.mx

Tendencias en Materia 
Aduanera y de 

Comercio Exterior 



Fiscalización de las Operaciones 
de Comercio Exterior



Fiscalización de las Operaciones 
de Comercio Exterior

En 2021 el costo de la recaudación descendió a 41 centavos por cada 100 pesos recaudados, el nivel más bajo en los últimos 
cinco años. Este resultado se alcanzó mediante el uso de nuevas tecnologías que simplificaron los procesos para la atención de 
los contribuyentes. Con respecto a 2018, el costo de la recaudación ha disminuido 33% en términos reales. 



La rentabilidad promedio de la fiscalización se refiere al retorno por cada peso invertido en fiscalización. Durante 2021, este
indicador fue 123.5 pesos recuperados por cada peso invertido, equivalente a un incremento real de 99% con respecto a
2018.



Al tercer trimestre de 2022 el costo de la recaudación se mantuvo en 28 centavos por cada 100 pesos recaudados, el nivel más bajo en los
últimos cinco años. Este resultado se alcanzó mediante el uso de nuevas tecnologías que simplificaron los procesos para la atención de los
contribuyentes. Con respecto al mismo periodo de 2018, el costo de la recaudación ha disminuido 42.3% en términos reales. Lo anterior en apego al
compromiso de austeridad del Gobierno Federal para eficientar el gasto público.



La rentabilidad promedio de la fiscalización se refiere a los ingresos obtenidos por cada peso invertido en
fiscalización. Durante los primeros nueve meses de 2022, este indicador mostró un resultado de 140.5 pesos
recuperados por cada peso invertido, equivalente a un incremento real de 96.7% con respecto a 2018.



Procedimiento Administrativo 
en Materia Aduanera



Procedimientos Administrativos 
s/ Valoración Aduanera

INFORME TRIBUTARIO & 
DE GESTIÓN 2020

Riesgo de valor y origen

Análisis de valor / ↑ 32.9% 6,424

Órdenes de embargo  / ↓ 28% 832

- Subvaluación 733

- Verificaciones de domicilio fiscal 78
- Documentación falsa o alterada y
proveedor no localizado o inexistente 21

Monto  asociado 616.9  
millones 

INFORME TRIBUTARIO & 
DE GESTIÓN  2021 2022

Ene - Sep
Riesgo de valor y origen

Análisis de valor  / ↓ 37.8%) 3,998 -

Órdenes de embargo  / ↓ 31.1% 573 331

- Subvaluación 270 -

- Verificaciones de domicilio fiscal 303 -
- Documentación falsa o alterada y 
proveedor no localizado o inexistente 0 -

Monto  asociado 228.6
millones 

1,414
millones



Fiscalización por Método 
y Recaudación

Nota : Recaudación de las áreas fiscalizadoras (AGAFF, AGGC AGH y AGACE) como resultado de los actos de fiscalización.

Virtual se refiere a la cantidad que el contribuyente no podrá utilizar para futuros pagos de impuestos, solicitar devoluciones,
realizar compensaciones o aplicar pérdidas fiscales, lo que generará un incremento en la recaudación. 



Persuasión Fiscal





SAT: Sectores de 
Mayor Riesgo

• automotriz,
• acero,
• textil y confección,
• electrónicos,
• vinos y licores,
• vehículos usados,
• hidrocarburos,



 Valoración Aduanera (Subvaluación y Supra-
valoración)

 Incoterms aplicados (Incrementables & 
Decrementables)

 Clasificación arancelaria (Fracción + Nico)

 Certificación y Reglas de Origen 

 Contribuciones al Comercio Exterior

 Regulaciones y Restricciones NO Arancelarias

 Identificadores aplicados

 Legal estancia y tenencia de mercancías

Fiscalización en Post-Despacho



Documentos Requeridos en
Facultades de Comprobación



7ª Enmienda 
Sistema Armonizado



Impacto de la LIGIE 2022 en las 
Operaciones Aduaneras

Revisión de las Fracciones
Arancelarias y NICO’s, así como
las tablas de correlación.

Consultas de clasificación
arancelaria, exención de IVA y
Avisos a la SE.

Gestiones del cumplimiento de
las regulaciones y restricciones
no arancelarias.

Administración de los sistemas:
SCI, SECIIT y SCCCG (Entradas –
Salidas = Inventario o Crédito)

Análisis de las reglas de origen y
la certificación de los diferentes
TLC y Acuerdos Comerciales.

CFDI con complemento de
comercio exterior y
complemento carta porte.









LIGIE 2022 – 7ª Enmienda SA
DOF 07/06/2022

LIGIE FA*
2012 12,889 
2020 7,857 
2022 8,177 - ↑4%

LIGIE NICO’s DOF
2020 11,066 17/11/2020
2022 11,470 –

↑3.6%
22/08/2022

*Nota: Cantidades aproximadas, la LIGIE ha tenido
varias modificaciones en el periodo 2022.

• Tablas de correlación de LIGIE y NICO –
DOF 14/07/2020 y 22/08/2022

• Vigencia a los 10 DH siguientes en que el SAT
indique que los sistemas se encuentran listos, lo
cual debe suceder dentro de los 180 D**
siguientes a su publicación.

• Sistemas del SAT listos para operar a partir del
12 de diciembre de 2022.
4ta RGCE 2022 – 05/12/2022



Nota: Tiene carácter indicativo, no crea derechos, no prejuzga sobre la clasificación arancelaria aplicable a las
mercancías. Tampoco constituye un criterio de clasificación arancelaria.

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS TABLAS DE 
CORRELACIÓN ENTRE LAS FRACCIONES ARANCELARIAS DE LA TARIFA DE 

LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACIÓN Y DE 
EXPORTACIÓN (TIGIE) 2012 Y 2020

DOF 14/VII/2022



Nota: Tiene carácter indicativo, no crea derechos, no prejuzga sobre la clasificación arancelaria
aplicable a las mercancías, y tampoco constituye un criterio de clasificación arancelaria.

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS NÚMEROS DE 
IDENTIFICACIÓN COMERCIAL (NICO) Y SUS TABLAS DE CORRELACIÓN

DOF 22/VIII/2022



Publicaciones LIGIE 2022

DOF Tema Publicación
07/06/2022 LIGIE • Decreto por el que se expide la Ley de los Impuestos

Generales de Importación y de Exportación
180 Días

27/06/2022 Metodología
NICO’s

• Acuerdo por el que se establece la metodología para la
creación y modificación de los números de identificación
comercial.

20 Días
27/06/2022

14/07/2022 Correlación 
TIGIE

• Acuerdo por el que se dan a conocer las tablas de 
correlación entre las fracciones arancelarias de la Tarifa de 
la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación (TIGIE) 2020-2022.

40 Días

14/07/2022

22/08/2022 Correlación 
LIGIE

• Acuerdo por el que se dan a conocer los Números de 
Identificación Comercial (NICO) y sus tablas de 
correlación.

40 Días

17/07/2022

02/12/2022 Notas TIGIE • Acuerdo por el que se dan a conocer las Notas Nacionales 
de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación.

60 Días

07/08/2022



Publicaciones Aranceles 
LIGIE 2022

DOF Tema Publicación
18/11/2022 PACIC • Decreto por el que se exenta el pago de arancel de importación a las

mercancías que se indican.
18/11/2022 Cupos • Acuerdo que modifica los diversos mediante los cuales se dan a conocer

los cupos de importación y de exportación.
18/11/2022 Aranceles 

programas
• Decreto por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos

Generales de Importación y de Exportación, el Decreto para el apoyo de la
competitividad de la industria automotriz terminal y el impulso al desarrollo
del mercado interno de automóviles, el Decreto para el Fomento de la
Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación, el
Decreto por el que se establece el impuesto general de importación para la
región fronteriza y la franja fronteriza norte, el Decreto de la zona libre de
Chetumal, el Decreto por el que se establecen diversos Programas de
Promoción Sectorial, el Decreto por el que se regula la importación
definitiva de vehículos usados y los diversos por los que se establecen
aranceles-cupo.



Publicaciones RRNA 

DOF Tema Publicación
01/09/2022 SC • Acuerdo que modifica al diverso que establece las mercancías cuya

exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de
Cultura.

01/09/2022 SSA • Acuerdo que modifica al diverso que establece las mercancías cuya
importación y exportación está sujeta a regulación por parte de la
Secretaría de Salud.

01/09/2022 SADER-
AMECAFE

• Acuerdo que modifica al diverso que establece las mercancías cuya
importación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de
Agricultura y Desarrollo Rural, así como la emisión del certificado de
origen para la exportación de café.

11/10/2022 SE • Acuerdo que modifica al diverso que establece un embargo de
mercancías para la importación o la exportación a diversos países,
entidades y personas.

01/11/2022 SEDENA • Acuerdo que establece las mercancías cuya importación y exportación
está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de la Defensa Nacional.



DOF Tema Publicación
22/11/2022 SE • Acuerdo que modifica al diverso por el que se sujeta a permiso previo la

exportación de azúcar y se establece un cupo máximo para su
exportación.

24/11/2022 SE • Acuerdo que modifica al diverso que establece los bienes de uso dual,
software y tecnologías cuya exportación está sujeta a regulación por
parte de la Secretaría de Economía.

25/11/2022 SE • Anexo 2.2.1 Clasificación y codificación de mercancías cuya importación y
exportación está sujeta al requisito de permiso previo o aviso automático
por parte de la Secretaría de Economía.

25/11/2022 SE • Anexo 2.4.1 Fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos
Generales de Importación y de Exportación en las que se clasifican las
mercancías sujetas al cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas
en el punto de entrada al país, y en el de su salida (Anexo de NOM’s).

25/11/2022 SE • Anexo 2.5.1 Fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos
Generales de Importación y de Exportación, en las cuales se clasifican las
mercancías cuya importación está sujeta al pago de cuotas
compensatorias.



DOF Tema Publicación
05/12/2022 SSA -

CICOPLAFEST
• Acuerdo que establece las mercancías cuya importación y exportación

está sujeta a regulación por parte de las dependencias que integran la
Comisión Intersecretarial para el Control del Proceso y Uso de
Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas.

06/12/2022 SEMARNAT • Acuerdo que establece las mercancías cuya importación y exportación
está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales.



SAT: Publicaciones 
DOF Anexo Publicación

28/11/2022 10 Sectores Específicos.
28/11/2022 12 Mercancías por las que procede su exportación temporal.
28/11/2022 14 Importación o exportación de hidrocarburos, productos petrolíferos, productos

petroquímicos y azufre.
28/11/2022 17 Mercancías por las que no procederá el tránsito internacional por territorio nacional.

28/11/2022 18 Mercancías que no pueden ser objeto del régimen aduanero de Depósito Fiscal
28/11/2022 20 Mercancías sujetas a la declaración de marcas nominativas o mixtas
28/11/2022 21 Aduanas autorizadas para tramitar el despacho aduanero de determinado tipo de

mercancías.
28/11/2022 23 Mercancías peligrosas o mercancías que requieran instalaciones o equipos especiales para

su muestreo, o ambos.
28/11/2022 27 Fracciones arancelarias de la TIGIE, por cuya importación no se está obligado al pago del

IVA, de conformidad con el artículo 25, fracción III, en relación con el artículo 2-A, fracción I
de la Ley del IVA.

28/11/2022 28 Importación de mercancías sensibles por empresas que cuenten con el Registro en el
Esquema de Certificación de Empresas.

07/12/2022 -- Resolución que establece el mecanismo para garantizar el pago de contribuciones en
mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico.

PENDIENTE -- Anexo “A” de la resolución por la que se expiden los formatos oficiales de los avisos e
informes que deben presentar quienes realicen actividades vulnerables.



Gestión de Trámites de las RRNA



SE: Periodo Vacacional 19 al 30 de 
Diciembre de 2022  / 

DOF 02/XII/2022

https://www.snice.gob.mx/~oracle/SNICE_DOCS/NOTA-7A-ENMIENDA-7A-ENMIENDA_20221201-20221201.PDF









Operaciones Consolidadas 
de Empresas IMMEX



• Las cuotas, bases gravables, tipos de cambio de moneda, cuotas compensatorias,
demás regulaciones y restricciones no arancelarias, precios estimados y
prohibiciones aplicables, serán los que rijan en las siguientes fechas:

l. En importación temporal o definitiva; depósito fiscal; y elaboración,
transformación o reparación en recinto fiscalizado:

a) La de fondeo, y cuando éste no se realice, la de amarre o atraque de la embarcación
que transporte las mercancías al puerto al que vengan destinadas.

b) En la que las mercancías crucen la línea divisoria internacional.

c) La de arribo de la aeronave que las transporte, al primer aeropuerto nacional. […]

Artículo 56.Ley Aduanera

IMPORTACIONES TEMPORALES



Operaciones 
Efectuadas y Pagadas

Operaciones 
Efectuadas

11/12/2022 12/12/2022
Clasificación de

6ta Enmienda SA
Clasificación de

7ma Enmienda SA



Identificadores 
Apéndice 8 RGCE 2022



Identificador de Pedimentos
Apéndice 8 RGCE 2022

Clave Nivel Supuesto de Aplicación Complemento 1 Complemento 2 Complemento 3
FC- FRACCIÓN 
CORRELACIONADA

P Señalar la fracción
arancelaria que corresponda
cuando exista un cambio en
la fracción arancelaria entre
la fecha de entrada de la
mercancía a territorio
nacional y en la fecha de
pago del pedimento
vigente.

Se deberán declarar
las claves de acuerdo
con el supuesto que
corresponda:

1. Cuando la fracción
arancelaria declarada
en el complemento 2
pertenezca a la tarifa
anterior.

2. Cuando la fracción
arancelaria declarada
en el complemento 2
corresponda a la
nueva tarifa.

Fracción
arancelaria
correlacionada.

Número de
Identificación
Comercial que
corresponda.



Ciudad de México, 
10 de febrero de 2022



Ley Federal de Derechos



Cuota a pagar por el trámite, inscripción, concesión 
o autorización que se señala

40 LFD / DOF 14-XI-2022

Los ingresos que se obtengan por la recaudación de los derechos
establecidos en este artículo se destinarán al Servicio de
Administración Tributaria o a la Agencia Nacional de Aduanas de
México, órgano auxiliar para el mejoramiento de la administración
aduanera, según corresponda. Ultimo párrafo



Certificación de IVA e IEPS



Renovación de certificación IVA e IEPS
7.2.3 RGCE 2022

1. NO estar sujetos a un proceso de cancelación.

2. Presentar mediante la VU el “Aviso Único Renovación”
dentro los 30 días hábiles previos al vencimiento.

Considerar días inhábiles y periodo 
vacacional del SAT:

19 al 30 diciembre de 2022

3. Declarar bajo protesta que la información no ha
variado y que continua cumpliendo con las obligaciones.



4. NO contar con saldos vencidos de crédito fiscal de
IVA e IEPS al momento de presentación de la solicitud.

6. Una vez presentado el “Avisos Único”, se tendrá por
renovado al día hábil siguiente a la fecha del acuse de
recepción del aviso, y la vigencia se computa cuando
concluya vigencia del registro anterior.

5. Realizar el pago de derechos de $33,004 pesos
(artículo 40, inciso m) de la LFD, en relación con el Anexo
19 de la RMF).











CIVA Obligaciones Específicas

Presentación de Avisos Formato Medio de
Presentación

Plazo o 
presentación

Aviso por cambio de denominación o razón social, o domicilio fiscal,
o domicilios donde realiza el proceso productivo. 7.2.1 – A01 VUCEM 5 DH 

siguientes

Aviso de modificaciones de socios, accionistas, miembros o
integrantes, administrador único o consejo de administración y
representantes legales.

7.2.1 – A01 VUCEM Mes inmediato 
siguiente

Aviso de modificaciones de clientes y proveedores extranjeros con
los que realizaron operaciones de comercio exterior y proveedores
nacionales.

7.2.1 – A01 VUCEM Mes inmediato 
siguiente

Aviso cuando varíe o cambie la situación respecto del documento
con el que se haya acreditado el legal uso y goce del inmueble o
inmuebles en donde se lleven a cabo los procesos productivos o la
prestación de servicios según se trate, referente a la vigencia, las
partes y domicilio.

7.2.1 – A01 VUCEM 5 DH 
siguientes

Las empresas que cuenten con el RECE de cualquier modalidad,
cuya vigencia sea de 2 o 3 años, deberán realizar el pago anual de
derechos, a través del esquema electrónico e5cinco, al cumplirse 1 y
2 años de que se emita la resolución por la que se autorice su
registro y presentarlo ante la AGACE, mediante escrito libre.

Escrito 
Libre AGACE 15 DH 

siguientes



• En caso de no subsanar las inconsistencias en
dicho plazo, se tendrá por no presentado el
aviso correspondiente y se dará inicio al
procedimiento de cancelación respecto del
RECE que se encuentre vigente.

Presentación de Avisos Formato Medio de
Presentación

Plazo o 
presentación

Aviso de fusión o escisión de dos o más personas morales que
cuenten con Registro en el Esquema de Certificación de Empresas,
en cualquiera de sus modalidades y subsista una de ellas.

7.2.1 – A01 VUCEM 10 DH 
siguientes

Aviso de fusión o escisión de empresas con Registro en el Esquema
de Certificación de Empresas cuando resulte una nueva sociedad,
extinguiéndose una o más empresas con Registro en el Esquema
de Certificación de Empresas vigente.

7.2.1 – A01 VUCEM 10 DH 
siguientes

Aviso por fusión de una empresa que se encuentre registrada en el
esquema de certificación de empresas con una o más empresas
que no cuenten con el Registro en el Esquema de Certificación de
Empresas y subsista la que cuenta con dicho registro vigente

7.2.1 – A01 VUCEM 10 DH 
siguientes

• Los avisos se tendrán por
cumplidos al momento de su
presentación, lo que podrá
acreditarse con el acuse
correspondiente.

• Cuando la autoridad detecte inconsistencias en la
información y/o documentación presentada,
requerirá al contribuyente, a fin de que en un plazo
de 20 DH contados a partir del día siguiente en que
surta efectos la notificación, subsane dichas
inconsistencias.



Certificación IVA & IEPS: 
Causales de Requerimiento

15 - Supuestos %
• Omisión de informes de descargos en SCCCyG 31
• Omisión del inventario inicial en SCCCyG 13
• Proveedores no declarados 9
• Opinión de cumplimiento negativa de la empresa 9
• Retornos 6
• Crédito fiscal 6
• Opinión de cumplimiento negativa de miembros de la empresa 5
• IMMEX suspendido 3
• Listado 69 CFF (Créditos o no localizados) 3
• Contabilidad electrónica 3
• Empleados 3
• Alta domicilio ante el SAT 3
• Proyecto de exportación 2
• Buzón tributario 2
• Opinión de cumplimiento pública de la empresa 1
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